
B. O. del R.-Núm. 56 6 marzo 1971 3741

TOMA DE POSESIÓN

En el plazo de un mes, a cantan:' de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus car
gos y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del
artículo 36 de la Ley de F'uncionarios Civiles del Estado.

La Administración podrá conceder, a petición de los intere
sados. una prórroga del plazo establecldo, que no podrá exce
der de la mitad del mismo, si las circunstancias lo a.consejan
y con ello no se perjudican derechos de terneros.

En todo lo no previsto en las precedentes normas se estará
a 10 establecido en el Reglamento de Oposiciones y Concursos
para ingreso en la Administración PúblicR" de 27 de junio
de 1968.

NORMA FINAL

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los int.eresados en los casos y en la forma esta
blecidos en la Ley de Procedimi.ento AdminfstratíYo.

Oviedo. 11 de febrero de 197L-El Presidente, José Ramón
Prieto Noriega.

ANEXO

Programa de la oposición libre para una Plaza de Auxiliar ad
ministrativo del Tribunal Tutelar de Menores de Oviedo, en

la Sección de Gijón

Tema 1. Idea del Derecho....-Concepto.-Clases.~Fuentes.
Tema. 2. Concepto del Derecho adnünistrativo.-La Adminis

tra~ión: Sus fines y medios."":"Las potestades de la Administra
ción: Considera;ción especial de la potestad reglamentaria.-Hé
gimen de los Organismos autónomos.

Tema 3, Contratación administrativa. - Ley de Ba...-:es de
Contratos del Estado de 28 de diciembre de 1963.-Texto articu
lado de la Ley de 8: de abril de 1965 <capítulo V de la Ley de
Administración y Contabílídad de la Hacienda Pú.blica).

Tema. 4. Los funcionarios púb.li'cos: Concepto y clases.-De_
rechos· y deberes.-Re~nsabmdad: Clases.-Delitos cometidos
por lOS funcIonarios publicas en el ejercicio de sus cargos.

Tema 5. División territorial: Necesidad.-La división terri~

toria1 en orden a los Organismos locales y a los Servicios.-Re
glas para la división territoria1.-La división territorial en Es-
paña.

Tema 6. La Ad!ninistraciún Central: Jefe del Estado y Mi
nistros.--organización ministerial espafiola.-Considera-ei6n es
pecial del Ministerio de Justicia.

Terna 7. La Administraci6n Provincial en Espa;ña.: Organl
zadón &etual.-La Admhlistración, MuniCipal en España.-La
Beneficencia en la Legislaci6n provincIal y local.

Tema 8:. La: Iglesia Católica.-OrganiZaclón.-La Iglesia y la
Beneficencia.-Relaciones entre la Iglesia Católica y el Estado
Español.

Tema 9. Concepto del Derecho civil.-Idea del Código Civil
españo1.-Personalidad, capacidad y representación.-Derecho
de familia

Tema 10. Matrimonio canónico y matrimonio civil.-Divor·
CÍo. separación y disolución del matrimonio.-A1imentos.-Dere
chos y deberes de los cónyuges:.

Tema 11.. Filiación legitima.-Filiaci6n i1egitim.a-Legitima~

ción y reconochniento.-Derechos y deberes de los hijos.
Tema 12. La patria potestad.-Derechos y deberes de los p¡:r..

dres y de lQS hijos.-..suspensi6n. de la patria potestad.-Adop
dón.-La adopción de acogidos en Establecimientos benéficos.
Tutela.

Tema 13. Derecho del Trabajo.-Idea del Fuero de los Espa
ñoles y del Fuero del Tra:bajo.-El contrato de Trabajo.

Tema 14. El trabajo de las mujeres y de los menores; Me
didas protectoras,-Jomada de trabajo y de descanso.

'Tema 15. Legislación social.-Texto articuiado de la Ley
de Bases de la Seguridsd Social de 28 de diciembre de 1963:
Contenido, estudio y análisIs.

Tema 16. Reglamentación del trabajo,-Accidentes del tra
bajo.-Magistratura de 'I'rabajo.

Tema 17.. Idea general del Derecho penal.-La:: menor edad
penal.-Delitos y faltas contra menores,-Abandono de faroUia.

Tema 18. Organismos relacionados con la Obra de Protee
ción de Menores: .Beneficencia del Estado.-Aux1lio Socinl.
Servicios de Puericultura.

Tema 19. (Sigue Organismos.> El Patronato de Protección a
la Mujer.-Patronato Nacional de San Pablo, presos y penados,

Tema 20.-Enseñanza primaria obligatoria.-Enseñanza labo
ral: Universidades e Institutos Laborales.-Escuelas de Artes
y Oficios.

Tema 21. La mendlcidad; Legisla:ción especial.-Legis1.ación
sobre vagos y maleantes.

Tema 22. El espectáculo público: Legislación genenrl.-Tra..
bajos de menores en espectáculos públicos.-AsistenCÍa de meno
res a espectáculos públicos,

Tema 23. Nociones de estadística.-Datos estadIsticos en las
Juntas de Proteceión de Menores.

Parte especial

Tema 1. Antecr-dentes históricos de los Tribunales 'TutelarE's
de Meno,·es.-Id€a de su legislación vigente.

Tema 2. Organización y lrtribuciones de los Tribl.Ulales Tu
telares de Menores -Su competencia.--Constitución.

Tema 3. El "Tribtmal de Apelaciól1.--Organización y compe
tencia.-La Unión Nacional de Tribunales 'rutelares de Meno
res.-Organización y fines.

Tema 4, Servicios e'Conómicos y estaxiísticos de los Tribu
nales Tutelares de Menores.

Tema 5. Instituciones auxiliares de los Tribunales Tutelares
de Menores.-Inspeceión de 108 'rribunales TutelQ!"es de Menores
y de sus InstitucIOnes.

Tema 6. Procednniento de los Tribunales Tutelares de Meno
res,~Disposicionesgenerales.

Tema 7. Pl'ocedimiento de los Trlbunales Tutelares de Meno
res.-Del orden de proceder en la: fa.cultad reformadora.

Tema 8. Procedimiento de los Tribunales Tutelares de Me
nores.-Del orden de proceder en la facultad protectora y en la
de enjuiciwmento de mayores.

Tema 9. Ejecución de los acuerdos dictados por los Tribuna
les de Menores.

Melados lle trabajo administmtiVo

Tema 1. Ideas generales sobre ls organiZación de una oficina.
Tema 2. Simplificación del trabajo administrativo.-Proce

dimientos de trabajo.-Máquinas.
Tema 3. Pmgramación de tareas. - Calendarios y ~endas

gráficas.-Programación de las visitas.
T€ma 4, Recepción de las visitas.--Uso del teléfono.-Prepa.

ración de reuniones.
Tema 5. 'Informes.-Estructura y pa;rtes de que constan.
Tema 6. La documenta:ción, -Clasificación. - Inventarios.

Registros.--Catálogos.-Clasificacíón decima1.
Tema 7. Correspondencia:.-Franqueo y ta'rifas. posta.les.

Cartas~ Redacción y composición.-Fórmulas y tratamientos,
Presentación externa.-Sobres.

Tema 8. Documentos administrativos.-Instancías.-<>ficios,
Comparecencias.

Tema 9. Diligencias.- Minutas.-- Copia::s de dOCtID1entos.
Extractos.-Actas.-Citaciones para reuniones,

Tema ID. Relaciones humanas: Con los Jefes. con 'los com
pañeros, con el público.-Relaciones indirectas.

Moral profesional y doctrina sor:..ial de la Iglesia

Tema 1. Moral c!l.istiana.-Fuentes y caracterÍSticas de la
moral cristiana.-Pfoblemas fundamentales.-El problema del
ideal y del fin: El problema de la responsabilidad, el problema
del deber.

Tema 2, El trabajo como deber.-Fundamentos teológicos del
trabajo.-Servicios a la sociedad, dedicación.

Tema 3. Formación profesional.--Coneiencia: profesional.
Tema 4. La persona.-·Respeto a la persona humana.-Dere

chos de las· personas: Flsicos, morales y religiosos.
Tema 5. Deber de servir al hombre: Como persona, como

rniembrode diversas sociedades (familla, Iglesia, sociedad ciyil).
Tema 6. El secrero.-Las clases de secreto.--Cómo obliga.
'tema 7, El secreto profesional.-ResponsabUídaQ. del traba

jador social y del funcionario en relación con el ~creto profe
sional.

Tema 8. Principales ellcíclícftS sociales sobre educación y
cuestión social.

Tema R Justicia sodal y caridad. .
Tema 10. La Iglesia Gatólíca.-La Ig:esia y la Benefteencia.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real (Sección ,de Carreteras) por la que se
anuncia concurso-oposici{m libre para proveer una
plaza vacante de Auxliar adm.inistrativo de obra
en la plantilla de personal operarw de esta Jew

fatura.

Por resolución del ilustrísimo seúor Subsecretario del Minís
terio de Obras Públicas, de fecha 13 de diciembre de 1970, ha
sido autorizada la convocatoria de ooncurso-oposiciÓIl libre
para proveer ia siguiente plaza vacante en la plantilla de per
sonal operario d~ esta Jefatura:

Une. plaza de Auxiliar administrativo de obra.

De conformidad con 10 que establece el Reglamento General
de Trabajo del personal operario de los servIdos Y Organismos
dependientes del Mini&terio de Obt'll6 Públicas, aPJ'.obad.o por


